
CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 DE FEBRERO/2023 

La parte actora allega constancia del envío de la notificación personal remitida 

al demandado Diego Castaño López. faltando la notificación por aviso.  

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. SECRETARIA.   

                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
         Manizales, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                                 Radicado No. 17001-4003-003- 2023-00036-00  

Visto el informe secretarial que antecede se ordena:  

Incorporar a este proceso ejecutivo con garantía real seguido por Harol Arcila 
Montes en contra de Diego Castaño López, la diligencia de notificación personal 
enviada al demandado y la constancia de entrega expedida por la empresa de 
correo ENVIA. 

Se ordena a la parte actora dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 292 del 
C.G.P. esto es, enviar la notificación por aviso al demandado Diego Castaño López,  
acompañado de la providencia a notificar y allegar copia cotejada de la 
comunicación al Juzgado, lo cual gestionara a nombre propio. Cuenta con el 
término de treinta-30- días so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.     

 NOTIFIQUESE 

 

La Juez                     VALENTINA JARAMILLO MARIN   



 

 

 

 

M. 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.   025   del 15/02/2023 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  

Secretaria. 
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